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Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Córdoba. Ingeniería de Alta y Baja Tensión, S.L. 
B14429955. COCO-9800031. 

 22.760/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Ciudad Real. SRT 
Ciudad Real Sdad. Coop.; F13325964; CRCR-
0100002 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las 
concesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico 
que se indican, en procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Ciudad Real, sita 
en calle Alarcos, 21, Ciudad Real.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Ciudad Real. SRT Ciudad Real Sdad. Coop. 
F13325964. CRCR-0100002.

Ciudad Real. CR Prodoliv, S.L. B13053889. CRCR-
0200006.

Ciudad Real. CR Prodoliv, S.L. B13053889. CRCR-
0200007.

Ciudad Real. SRT Ciudad Real Sdad Coop. 
F13325964. CRCR-0200008.

Ciudad Real. Consorcio de Transporte Sanitario de 
Ciudad Real A.I.E. G13289939. CRCR-0300003.

Ciudad Real. Riegos Azuer, SAL. A13051990. 
CRCR-9100037. 

 22.761/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Cádiz; Roveluk, SL; 
B11667136; CACA-9300075.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anuncio 

se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio pú-
blico radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso 
privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz, sita 
en avenida Ana de Viya, 5, Cádiz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 22 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Cádiz. Roveluk, S.L. B11667136. CACA-9300075. 

 22.762/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Salamanca; Ambu-
lancias Salmantinas, S.L.; B37023207; SASA-
8300005.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anuncio 
se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio pú-
blico radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso 
privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Salamanca, 
sita en calle Gran Vía, 66-68, Salamanca.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Salamanca. Ambulancias Salmantinas, S.L. B37023207. 
SASA-8300005. 

 22.763/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Ceuta; Promociones 
Inmobiliarias Septem Frates S.L.; B11964145; 
CECE-0000005 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las 
concesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico 
que se indican, en procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provin-
cial de Inspección de Telecomunicaciones de Ceuta, sita 
en avenida Muelle Cañonero Dato, s/n, Ceuta.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Ceuta. Promociones Inmobiliarias Septem Frates, 
S.L. B11964145. CECE-0000005.

Ceuta. Juan Manuel Lara García. 45063609P. CECE-
9400001.

Ceuta. Juan Sánchez Ortega. 45082324R. CECE-
9400002.

Ceuta. Cosmos, S.L. B11903705. CECE-9600011. 

 22.764/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Palmas (Las); Protec-
ción Vigilancia Tfe, S.L.; B38097762; GCGC-
9400205.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anuncio 
se cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio pú-
blico radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de Es-
tado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de 
Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de 
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, corres-
pondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de uso 
privativo del espectro radioeléctrico que se indican, en 
procedimiento de recaudación en período voluntario.
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Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Las Palmas, sita 
en Plaza Comandante Ramón Franco, 1, Las Palmas.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Palmas (Las). Protección Vigilancia Tfe, S.L. B38097762. 
GCGC-9400205. 

 22.765/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Valencia; Medipress 
Valencia, S.A.; A96792064; DGCS-9900308.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las 
concesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico 
que se indican, en procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Valencia, sita en 
calle Joaquín Ballester, 39, Valencia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Valencia. Medipress Valencia, S.A. A96792064. 
DGCS-9900308. 

 22.766/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Murcia; Radio 30, 
S.A.; A30208565; MUMU-8901793.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Murcia, sita en 
Avenida Alfonso X El Sabio, 6, Murcia.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Murcia. Radio 30, S.A. A30208565. MUMU-8901793. 

 22.767/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Castellón; Euroele-
gante Castellón SL; B12509220; CSCS-0000002 
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2004 y a las 
concesiones de uso privativo del espectro radioeléctrico 
que se indican, en procedimiento de recaudación en pe-
ríodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Castellón, sita en 
calle Escultor Viciano, 1, Castellón.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Castellón. Euroelegante Castellón, S.L. B12509220. 
CSCS-0000002.

Castellón. Emytel Comunicaciones, S.L. B12448643. 
CSCS-0000010.

Castellón. Comunidad General de Regantes de Alme-
nara. G12432571. CSCS-0100007.

Castellón. Hermanos Ventura, S.L. B12094033. 
CSCS-9100073.

Castellón. Antonio Sánchez García. 73363737Q. 
CSCS-9300243.

Castellón. Coytracs, S.A. A12034583. CSCS-9400087.
Castellón. Citricola Vinaros Soc. Coop. F12087987. 

CSCS-9400143.
Castellón. Transportes Reunidos de Castellón, S.A. 

A12045340. CSCS-9800091.
Castellón. Hormigones Alcora, S.L; B12474797. 

CSCS-9900017. 

 22.768/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Melilla; Muebles Adi, 
S.L.; B29961745; MLML-9900004.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 11/98, de 24 de abril, General 
de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, 
de 31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas, co-
rrespondientes al ejercicio 2002 y a las concesiones de 
uso privativo del espectro radioeléctrico que se indican, 
en procedimiento de recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Melilla, sita en 
calle Pablo Vallesca, 20, Melilla.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 27 de abril de 2005.–El Jefe del Área de Tele-
comunicaciones y Tecnologías de la Información, Enri-
que G. Martínez Pinto.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Melilla. Muebles Adi, S.L. B29961745. MLML-9900004. 

 22.769/05. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones administrativas que se relacionan, 
de la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico: Guadalajara; Picaza, 
S.L.; B82248816; M GU-8800170.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de 
diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notifica-
ción por dos veces sin que haya podido practicarse por 


